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cuartas, su anchura quedará definitiv8.lIlente fijada al practl
carse dicho deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la via gUbernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurBo de
reposición previo al contencl08o-adminlstrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el arti~ulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el articulo· S2 y siguientes de la Ley de 2fT de diciembre
de 19'56, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnis
trativa.

Lo que comunico a'V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Morata de Ta
juña, provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente _seguido para la clasificacióD
de las vías p.ecuarias existentes en el término municipal de
Morata de Tajuña, provincia de Madrid. en el que no' se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición pública,
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de traro.!·
tación;

Vistos los articulas 1.0 aJ 3.° Y 5." al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 2\3 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de
julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la p-ropuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificaciÓll de Las vias pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Morata de Tajuña, provincia
de Madrid. por la que se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de las Merinas».-Anchura: 37,61 metros.
«Colada Senda de la Galiana».....:....Anchura: 8 metros.
«Colada de la Mesa Rondana».-Anchura: 4 metros.
«Colada Camino del Megia1».-Anchura: 5 metroS.
«Colada del Camino Viejo de Madrid».-Anchura: 8 metros.
«Colada de los Caminos de Arrieros».-Anchura: 4 metros.
«Colada deI Pico de la Fuente del Val1e».-Anchura: 6 me-

tros.
«Colada del Pico del Aguila.».-Anchura: 6 metros.
«Colada Cochinera».-Anchura: 10 metros.

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de las VIaB
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito Agricola del Estado don Luis Garcia G6rnez-Herrero,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les ~ecte.

En aquellos tramos de tas mismas afectadoo por situaCIOnes
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el tra.ns
curso del tiempo, encauces fluviales. o situaciones de derecho
previstas en· el articulo 8egU~0 del Reglamento de Vias Pe
cuarias, su anchura Quedará aefinitivamente fijada al practi~
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletln
Oficial del EstadO}> y en el «Boletin Oficiabl de la provincia.
para general conocimiento agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requIsitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencio~administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 tle septiembre de 19-69.-P. D.. el Subsecretario,

F. Hernández on.
Ilmo. Sr.: Director general de Ganadería..

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la. clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de valdemora, pro..
vincia de León. -

Ilmo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificae16n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Valdemora, provincia de León, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante BU exposlc~6n públioa,· aientlo la-

vorables todo6 los Informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos lo" al 3." Y 5-.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Or-den
commlicada, de 29 de noviembre de 1956, en relación con 103
pertinent€s de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
iulio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería·e informe de la Asesoria Jurídica
del Departamento. ha resueltl?:

Primero.-Aprobar la clasificación de las nas pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Valdemora, provincia de
León, por la que se declara existe la siguiente:

«Vereda de la Uni-ón»-.-Anchura; 20,89 metros, correspon
diendo a este término la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas
de la via expresada figuran en el proyecto de élasificaciól1,
redactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Segundo,-Esta resoluclón. que se publicara en el {{Bolet1n
Oficial del Estado» y en el {(Boletin Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella in terponer recurso de
reposición, previo ~l contencloso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
ProcedImiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956. reguladora
de la JuriSdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madríd, 23 de septiembre de 1969.---Por delegación, el Sub

secretario, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de GanMieria.

ORDEN de 23 dt: septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municípal de Benavente, pro
vincia de' Zamora.

Ilmo. Sr.; Visto el expedIente seguido para la modificación
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Benavente, provincia de .Zamora;

Resultando que ante petición de las autoridades locales de
Benavente, a fin de atender las necesidades de los planes de
Tierra de Campos· y del Tero., fué dispuesta por la Direcdón
General de Ganadería la práctica de los trabajos de modifica·
ci6n de la clasifica.ción de las vias pecuarias en el término
municipal de referencia, procediéndose, por el Perito Agrícola
del Estado don Eugenio Fernández Cabezón. a redactar el"
oportuno proyecto en el sentido de Illcluir en el mismo como
vias pecuarias las denominadas «Vereda de Mílles» y «Colada
del Vado de Santiago». y declarando excesivas alguna.s de las
incluidas en la clasificación, aprobada por Orden ministerial
de 7 de enero de 1941, y modificaciones po..steriores a la misma:

Resultando que no fué formulada reclamación alguna du~

rante la exposición pública del proyecto de modificación de la
clasificación, siendo favorables todos los informes emitidos en
relación con la misma V cumplidos todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.° y 5." al 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Orden minis
terial, de 7 de enero de 1941. y modificaciones posteriores, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo. de 17 de julio de 1958,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc~

ci6n General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificacián de la clasifi:cación de las
vias pecuaria.c; del término municipal de Benavente, provincia
de Zamora, ·Quedando las mIsmas en la siguiente forma:

Vías peeuarifls necesarias

«Cañada Real Berciana» (primer t¡,amol.-Anchura: Me
tros 75-,22.

«Cordel de Santa Maria a San Cristóbal de Entreviñas».-
Anchura: 37.6'1 metros.

«Vereda de Bribe».
«Vereda de Milles».
Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
«Colada del Vado de Santiago».-Anchura: 8 metros.
«Vereda de Cuatro Caminos».-Anchura, 20,69 metros.

Vias pec-uarias excesivas

«Cañada Real Berciana)) (segundo tramo).-Anehura: Me
tros 75,22, proponiéndose su reducaión a 2:5 metros.
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«Cordel Sanabrés».-Anchura.: 3'7,61 metros, proponiéndose
su reducción a 20 metros.

«Vereda Zamorana>l.
«Vereda de los Maragatos».
Estas dos veredas tienen una anchura de 20',89 metros, pro

poniéndose su reducción a 8 metros.
«Descansadero de Tamariz».-Superftcie: 9 hectáreas 79 áreas

40 centiáreas, proponiéndose su reducctón El. 3 hectáreas 25 áreas.
El recorrido, dirección y demás características de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación, aprobado por
Orden ministerial de 7 de enero de 1941. y en el actual de mo
dificación, cuyo contenido se tendrá presente en cuanto les
afecte.

8egundo.-Los terrenos sobrantes de las vías pecuarias decla
radas excesivas no podráfi ser objeto de disposición hasta tanto
se proceda. a su enajenación en la forma reglamentaria.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se conslde'ren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 21' de- diciembre de 19'56, reguladora
de la JuIisdicclÓI1 Con~ncioso-Administrativa.

Lo qUe traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 dA: septiembre ele 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de Senegue~Sorripa.s. agregado
de Sabiñánigo, provincia de HUesca.

Ilmo..Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vlas pecuarias existentes en el término municipal de
Senegue-Sorripas, agregado de Babiñánigo, provincia de, Huesca,
en el que no se ha formulado reclamación alguna durante su
exposición al público, siendo favorables cuantos informes se
emitieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos los artic,ulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refundido
de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, y la
Orden ministerial com:unt.eada de 29 de noviembre de 1956.
en relación con los artículos partienentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 1'1 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Prímero.-AprQbar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Senegue-Sorripas, agregado
de Sabifiánigo. provincia de Huesca, por la que se declara la
existene1a de las siguientes vías pecuarias:

«Cabañera del valle de Tena».-Anchura: 10 metros
«cabañera de Senegue a Larres».-Anchura: 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de

las vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de clasificar
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvinio
Maria Maupoey Blesa. cuyo contenido se tendrá en presente
en todo cuanto les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de -la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencio~administrativo, en la forma, requisitos y plaws seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 5 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la JurisdiccJón Contencios<radministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-? D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Dma. S. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las VÍaa pecuarias del
término municipal de Pozuelo de Zarzón. provincia
de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediente seguido para la clasificación
de las· vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pozuelo de Zarzón, provincia de Cáceres, en el que no se ha.

formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición,
al pUblico, siendo favora.bles cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3,°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de 'la Ley de Procedimiento Administrativo. de
1'1 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la. Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pozuelo de Zarz6n, provincia
de Cáceres. por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada del camino de Guijo de Coria a Aceituna»,-Anchu~

ra: cinco metros.
«Colada llamada cañada de la Dehesa».-Anchura variable

de 12 metros el tramo primero; 40 metros el segundo; 15 me
tros el tercero y cinro metros el cuarto.

«Colada de la Puente».-Anchura: 10 metros.
«Colada del camino del Cascarral».-Anchura: seis metros.

m recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica-
ci6n redadado por el Perito Agricola del Estado don .Luis Gar
cia GómeZ~Herrero. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en ca.uces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anehura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

8eglUldo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ella, interpqner recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sefta
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tra.tivo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de· la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1OO9.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de COlmenar, provincia de Má
laga.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido par la clasiflcación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Colmenar, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pÚa
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos las requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos 1.0 al 3,°, 5.0 al 12 y 23 dél Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación eón
los, pertinentes 4e la Ley de Procedimiento Administrativo. de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D1recclón
General de. O'Itnaderfa e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Colmenar, provincia de Má
laga, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cafiada Real de Alhama a Antequera».-Anchura: 75,22 metros.
«Vereda de Colmenar a Casabermeja».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del Lagar del Pleito».-Anchura: ro,89 metros.
«Colada de Antequera a Alfarnatejo».-Anchura: 33,44 metros.

Vfas pecuarias excesivas

«Cañada Real de Alhama a Antequera».-Tramos inmediatos
a la carretera de Málaga a Granada, parajes Moriscos y
Pozuelos, en los que S11 anchura de 75,22 metros se redu
cirá a· 15 metros, enajenándose el sobrante que resulte.

El recorridp, dirección, superficie y demás características de
las antedichas víf\S pecuarias figura en el proyecto de clasifia

cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique
GaJlego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto lea llIfeete.


